
NUMERO RADICADO 131 -0098-201 6 
Sede o Reglonal Rqllcnal Valles do San Nlcolds 

Tipo de donime& ACTOS ADMINISTRATIVOS-RE~OLUCIONES AM . 

Fecha: 2016-02-03 Hora. 08:45:22,26 Folios: O 
. . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE UNA CONCESIÓN DEAGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTA N OTRAS DISPOSICIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 de 1993, - 

1437 de 201 1, Decreto Ley 281 1 de 1974, Decretop1O76 de 2015, la Resolución Corporativa 112-681 1 
de  2009, demás normas com$~~Bentarias y; 
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CONS~DER~NDO. . A, ., <' -1 ;<> \ " P 
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Que midiante radicado.número 131-51 13 del 20 de-dickmbre de 2015; el seiAr MA"VRIIO ZAPATA 
TABORDA, i d e n t i G i o  . ,\\ - >  c6n cédula de ciudadanía número 19.40571 1 ,-en ~ali 'dad~de/~io~ietario, solicitó 
ante esta C&poricion.un Permiso Ambje6talFde Concesión de~~ua<Superf icial&s par9660 de Riego, 
en beneficio,del pridio identificado con*~~1.020-77058, ubicado en la'vereda La Mos6?'d61 Municipio de 

/;' / i '\ A -  " 
, Guarne.'.:.~ .:.:,, L .,. . - c , t .:;- * * .  * \ * L /  , 

y> 
i 
\ /' c. , /  

Que una vez verificado el cumilin$entoi$e+los requisit-6s legales, se ~ ~ ~ ~ U S ~ ' ~ A D M I T I R  e>clNICIAR EL 
, TRÁMITE. DE CONCESI~N DE"AGUAS/ mediante Autom 131-0998 del 30 de diciembre de 2i15, 

\ i 

, ordenándo$realizar !os3visos respectivÓs y~la,v is i tá~e inspección técnica e?'campo. - 
?" - -  - :  - - - - _  .-+ , 1 ,- * ' c ,' ' - .  0 , /. \ 

Que té5nicos de la ~or~oración~~rocedi~ron~realizar,.visita iécnicar61'día 30 dediciembre de.2015, con 
-. - el f inae conceptuar acerca de lakolicit~d.ael~~árnite de ~6ncesion de Aguas:generá?dose el-lnfoime 

I , ~ é c n i c o  131.0087 del 27 de enero de 2016, ensícual se concluyó lo siguiente: . -. --, - 
- - 
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 OBSERVACIONES L I I i 'I 

I I 

' , Asistentes a lb v is i ta I  como llegar al sitio: Se han realizado var<as visitas a es- fuente en compañía de los 
señores Jorge Enrique Mesa Murillo; Ricardo Obando, Oscar Ramírez, Jorge Gaviria Montoya- y Jav? 
Restrepo usuarios de la fuente, 

€o3 
e $; 

x %? 
Acceso al pred~o.~Al predio ;e accede .por la Autopista Medellín-Bogotá en sentido Guarne se lngresa por la 

+ *'- 
vía que conduceg,;?yereda la Clara hasta el retorno No 7 luego se avanzan 5 h  apro?kadamente hasta 
llegar al predio de interés.-. 45, . r f h .  cw 
Caracterísficas del predio:.El/p$j~ ipsntificado con FM1 020-77058 repoifa,un área de O. 16Ha donde se 

+ tienen 1 vivienda y prados, jardjne~dYífr$ale~sen un,áreade~1000d~!<k '' ' "'PV[VI& # ib \~ \< . '  
El predio se encuentra conectado al sewicio de,acueducto vereda1 para el uso doméstico y la vivienda tiene 
pozo séptico para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 

\ 
-. 

Usos solicitados v adicionales: La solicitud de concesión de aguas se realiz6 para riego de p~ados y jardines, 
para lo cual se desea legalizar la concesión de aguas de la fuente denominada La Culebra, que se encuentra 
en predio de la familia Aguilar, donde está bien piotegido con vegetación nativa y pasto. 

d .  , 
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Análisis de caudales requeridos con base en módulos de consumo: 

Se tiene el aforo volumétrico realizado en el nacimiento La Culebra el día 26 de Noviembre de 2015 el cual 
arrojo un caudal de 1.627Us y respetando un caudal ecológico del 25%, y un caudal otorgado de 0.3034Us 
se tiene una oferta disponible de 0.917Us1 oferta suficiente para suplir las nece&dades.de/ predio de interés y 
, de los demás usuarios de la fuente, sin embargo según la resolución No 112-3203 de Julio 24 de 2014, la 

Corporación se reserva el derecho de autorizar este tipo de usos hasta tanto el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM,, levante las alertas por Fenómeno del Niño, por lo que se 
suspenderá el tramite solicitado. ' 

Condiciones de la captación: ' 

Actualmente el recurso hídrico no está siendo captado, proyecta realizarlos en un sitio con coordenadas X: 

. . 

Tanque de Componentes 
~ducción: Desarenador: Conducción: PTAT: almacenamiento: Sistema de 

Abastecimiento 1 -- l- -- - 
Cámara de toma directa 
Captación flotante con elevación mecánica 

I Caotación mixta * 1 1 
1 Captación móvil con elevación mecánica 1 
Muelle de toma Tipo Captación 
Presa de derivación 

1 Toma de rejilla 1 1 
Toma lateral 
Toma sumergida. 
Otras (Cual?) 

Area captación 
19.0Ha (Ha) 

Estado Captación Bueno: Regular . Malo: 

Continuidad del 
Servicio ' SIL-x- NO 

Tiene 
Servidumbre SI-xX 

No se calcula la demanda pafa el uso requeridos hasta tanto el Instituto de Hidrologia, Meteorología y Estudios 
Ambientales- IDEAM, no levante las alarmas por fenómenos del Niño y la Corporación no suspenda la aplicación 
de la resolución No '1 12-3203 de Julio 24 de 2014. , 

CONSIDERACIONES JUR~DICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la naciónJ'. . 
Que el articulo 79 de la Carta Política indica que: "Todas.las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

. . 
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,,C P O R  N& 

$s2P- ; ' . .  -- m . . 

Cornare % &$ . . 

. B 'W# 
"SO~A kt6c6ioXb~o\0' i 1 " . 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas-de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

3 

El articulo 80 ibidem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aproveihamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustitución . . " 

. ,  .  he el articulo 88 del Decreto Ley 281 1 de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de' 
una concesion. 

. . . . 

Que el articulo 89 ibideh, dispone que,"La cohaión"di?un ~rovechamiento deaguas estará sujeta a las 
dispo~ibilidades del recurso y a la~,,~ecesidades que/h$ong? elobjeto para el cual se destine" 

.\' ,.<, ;,, t',-. *,<; ,$$ ? # ,  a '. " j j '  . ?  
f.: , . 

Que el articulo 89 ibide1f¡i,$icul0~91', {establ'ece'que Y ~ i  c;s$ de e.&as@z, ,.de":~equía u otros 'semejantes, 
: previamente detenninadPs, ~ ,~ i en t>a ' ?~ub~s tan ,  se podrán varlar l a  caitiddd déa$ua , . que "buede, suministrarse y . . 

1 .- , /. el orden e s t a b l e c i d ~ p ~ ~ ~ ' h a ~ e r 1 ~ ~ '  ~ .-&. -,.., _ .%. A L .  /,,.) ,&,.<: 
',.'"t,Y,. ' $ 

/_, -. ..-. _ _ :.,\ -+%..\ /. 
Que el articul68Q:ibidem -.< articulo 92'. "Para po$er'oto&arie. toda con2esion delaguas esfará'sujeta~,condiciones O 

e ~ ~ e c i a l e s ~ ~ r ~ ~ i a ~ ~ i ? e  d&fenninadaspara'defend& las aguas, lograr su ~n&niente u t i~ i za~ ió i í~ ia~dé  los predios 
aledaños, &h.ge<e&, . ; ..... el ~ u m ~ l i m i e n t 6 d e l ~ s ~ f i ~ e s  . , A (  de utilidad pública e interé~s6i ial  inherentds a la ytiliiación. . 

/ : ' b'5 ' ,,i ' 
"..x., t a ! - , /  

No obstante lo anterior,' por razone's especiales de convenien.cia,pública, como la necesidad de di cambio en el 
orden de prelación de cada uso, ose! &ae?id6nto de,'hechos.que'abren las condiiiones ambiéníales, podrán . 

modfiicarse p6 i  el concedeite las cohdici0fies de la ~qnces io~ -med ian~e  resolucion adminisfrafivamotiváda y ' 
sujeta a;los recursos contenc@so administrativos previi'fos por la ley" .. . . . . 

. " /. I' ' .- /, e' 
/ . - , . " .  

. .. 
\ 

-Que el arti&lo+2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de42015, sgiala-que'toda'~ersona nhural o juridica;pÚblica o 
privad<reqbiere concesión o'permiso de la ~utór idad-~mbiental  competente para hacer uso de las.ag~as.  - ;. ' ' 

1 - - -. 
k- a> 7 

, -.... \ 

el articulo 2.2.3.2,7:6 ibídem establqce,que %ra:otorgar concesionesde aguas s e  tendrán en,cuenta el .. 
#' > ,  . " '/ a , 

siguiente orden de prioridades: . , i 

3 .  t . .  . 
' 4  

€ 

a'. Utilización para el consbmo humhno, colectivo'o comunitario, seaurbano o rural; : , 

. . b. Utilización para necesidades domésticas individuales; : i . u  

c. , Usos agropecuarios cómunitarios, comprendi$as la acúicultura y la pesca; . ' i  . ,G / 

d. "Usos agropecuarios individuales, .comprendidas la acuicultura y la pesca; \+ 

e. Generación de energía hidroeléctrica; 1. 
f. Usos indudhalk~ o manufactureros; . %'"=rJ 

- y 
. , g. , Usos mineroql~t \< - 1 ,  

h. Usos recreati~os~cotnunitarios, e . . 
\\ , . 

L r.* ,. 

i Usos, recreativos ind&Muales. . . . . . . . , - ",/d . - t\\ 
Que el articulo 2.3.2.7.8 ibidern!k~fable.~ue "Prioridad e l  uso doméstico2,~~~l.~uso doméstico tendrámsiempr& , - a 

8% f I !.a L t q \ '... ' ." prioridad sobre los demás, los usos coléct~vos~sobre~los ,individu~l~siyilos,de\los habitantes de una regiónsobre - 
' t i .  [(KU\u + m  

. los de fuera de ella1J.- b 

, .' . O ,  . , 
Que segun el Articulo 31 Numeral.2, de la Ley 99 de 1993,corresponde. las corporaciones Autónomas 

. . 

' ~ e ~ i o n a l e s  ejercer la función de máxima aútoridad. ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superiory conforme a los criterios y directrices trazadaspor el Ministerio del Medio Ambiente. 

\ .> 

O 
O 
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i 
Que de acuerdo al ~ r t k u l o  31 de (la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como funciones de las t 

Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
> suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias - t - 

ambientales, pern'iisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos" I 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo establecido en * !  

e! Informe Técnico con Radicado 131-0087 del 27 de enero de 2016, esta Corporación decide 
suspender d trámite de concesión de aguas hasta tanto el IDEAM, levante las alertas por el Fenómeno ¡ 

t 
del Niño. I 
Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación .y 
pioporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible t 

y sustentable. I 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
Corporativa que lo faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
1 -  

' - ARTICULO PRIMERO: SUSPENDER el trámite de CONCESION DE AGUAS G r a  uso de RIEGO, 
\ solicitado por el señor MAURlClO ZAPATA TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía número 

19~405.711, en beneficio del predio identificado con FMI 020-77058, ubicado en la Vereda La lblosca del 
Municipio de Guarne, hasta tanto el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- 
IDEAM, levante las alertas por el Fenómeno del Niño. 

- Parágrafo: La actual actuación administrativa no faculta al peticionario a realizar obra alguna, Cualquier 
obra ~o actividad que se pretenda desarrollar en el predio, deberá acatar las disposiciones de los 
Acuerdos Corporativos y del POT Muriicipal. 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la parte interesada que mediante Resolución No 112-3203 de 
Julio 24 de 2014, La Corporación Regula el otorgamiento del Recurso Hídrico por el "Fenómeno del 
Niño" y se formulan algunos requerimientos a los sectores doméstico, productivo y de servicios, por lo * 

tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente Antioqueño, solo se otorgaran concesiones de I 
aguas para los usos'doméstico, pecuario y riego, este última sierripre y cuando sea una actividad 

. 
.I 

productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita esta entidad. , 1 
1 

ART~CUCO TERCERO: INFORMAR a la parte interesada que s e g h  el Sistema de Información 1 

Geográfica (SIG) de la Corporación el predio presenta afectaciones por el Acuerdo 202 de 2008, ya que ' I 

se encuentra el-100%, dentro del corredor de la Autopista Medellín - Bogotá desde el limite del 
I municipio de Guarne con Medellín hasta el limite del municipio de El Santuario con Cocorná en una 

franja de 500 metros a lado y lado del borde de la vía para la fijación de los limites de descarga de 

i 
i 

vertimientos y porcentajes mínimos de remoción de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales, 1 
1 en los térri~inos del Acuerdo 198 de 2008., deberán contar con sistema de tratamiento de aguas 

residuales con una eficiencia mínima de remoción del 95% de la materia orgánica ((DB05) y de los 
sólidos suspendidos totales (SST) y contar con permiso de vertimientos. 

j 
b 

/ 1 1 
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C o r n a r e  

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse, ante el rriismo funcionario.que profirió éste acto, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el aitículo 76 de la ley 1437 de 201 1, 
"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el presente Acto al señor MAURlClO ZAPATA TABORDA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.405.711. Haciéndole entrega de una copia de la 
misma, como lo dispone la ley 1437 de 2 0 f l  .De I ,  no ser pos(ble la notificación personal se hará en los 
términos de la mencionada ley. :- ' j, / I +. 

t I ,  'i 

. 

5 

%.. -.-i 

. ?-- Ir 
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C I ,- - I 

Expediente 05318 02 23055 " __- -- /-,, ,-- - - .- . 
/' 1 , - - - -  S- \ . Asunto ,Conces~ón de '~guas 1T - -  - -- - , \ 

y- Proceso Tramites Ambientales - - -Y ' \ : ;% - -. \ + -  

Proyectó Abogado / V Peila P L . i~ 
Revisó Abogadal P Usuga Z 

m 
,--a i , --, < - * , . -  - , . 

.f'-- Lecha 28/01/2016 fl I J  , 
/ 

r-  ' ,,". . 
/' 

/ 
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/ 

131- 
t I 

Rionegro, 

1 

Señor 
MAURlClO ZAPATA TABORDA - I-, 

>'{ ) Condominio Campestre La Carolina Vereda La Clara j i  
l\ : -'.* I ". f ' , Municipio de Guarne - Antioquia \),, I: 

,', ' 
Teléfono: 301 338 16 03\ :,;S '. \ . '  I . J . ,  /" . , - .  
Correo electrónico: m2uur.ikioza ata55@hotniaiI.com . , , ,:,< , r %,. f , ., 

&\\$ , 
I + ,y., ,,\ 

1" % . - * _  I' ," 
f i  ,r & 3 

Asunto: citacion-2.i;. -. - -- . -'L - 4,' /4,,,/ , 
f- .-$ 3 \ , I /  r' '?, , \\ * 'S 

'\, \A' 'i. ,' 
/' 

Cordial saludo: ,, . ' \  \ 
, .\., e:/ 'I \ & 

Q <\\// 2.. 'r t %Y. A; 4 d 4' 

Favor present&e en las instalaciones a6 la Corporación Autónoma Regional de las ~<e"cas de los 
\ . I  

. Ríos ~ e ~ r o  y Nare " C O R N A R E " ; R ~ ~ ~ O ~ ~ I  ~ a l l e i d e  San-Nicolás, ubicadaen el km 3;4 vía Belén - 

1 Rionegro, .para efectos de hotific?&h de í$ &tüación -- --..A administrawa, contenida':dentro"deI 
expedi&fe No. 05.3?8.02.23055 / , <*/ m , r J a -  J U * ,  4. 17 M f ? \ ? í 

En iaso d é  no poder realiza7 personal, podrá delegar en personal. Es ihp¿i-tante 
anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, estÓ de conformidad con la 

* i  1 . .  l e i  1437 de 2011, "Por la &al se expidere1 ~ o d i g o  derocedimiento ~dminisirativo.y de%lo 1 
- ikontencioso Administrativo. &S l 

. 
CORNARE 

NUMERO RADICADO 131 -0098-201 6 
Sede o Regionet Rwlonal Vallos de San Nlcolds 
Tipo do documento ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES AM . 
Fecha 201 6-02-03 Hora 08.45 22.26 Fallos O 

? -  . ,---*, -... - ,, -- "-. 
Igualmente le inf6ma'f>s, que si desea ser notifica& por fax debd'enviar eicrito'áÚtorizan/do , &a 

, forma de jnotificacion al fax numeroa 561 . 3 8  56 o correo, electrónico: 
I / . - notificaciones~a~le~@cornare.~ov.co, en esie caso'la notifiiación se entenderá surtida en la fecha 

' que aparezc$ en el feporte del fax o en que el correo 'electrónico sea enviado. La respectiva 
:constancia será anexada al expediente. , ,f 

\ \ 'd '. " 1 ' -  

. 

I 
1 

Atentamente 

,' 

. . 

I 
Directora Regional Valles de San Nicolás / 

. i 

Expediente 0531 8 02 23055 / i '  l 
Proyecto Abogadoí V Peña P 

1 " i,, 
Autorización/ Notificación electrónica < i 

1 

1 

i ' 6 

1 
I , . 
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